RES. 3583/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006549, Ent. N° 5047/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública N° 334.115/1 para la adquisición de máquinas electrónicas tragamonedas de juegos de azar con destino al Casino Parque Hotel;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 124/2018 de fecha 14.03.18, se dispuso autorizar el llamado a la presente Licitación y aprobar el Pliego Particular de Condiciones, fijando la apertura para el día 25.04.18;
2) que se efectuaron las publicaciones correspondientes, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 51 del TOCAF;
3) que al acto de apertura, que tuvo lugar con fecha 25.04.18, se recibieron propuestas de: ICM S.A., TECNOFOR S.A. , TECHNO GAMING INTERNATIONAL S.A. y SAMALIR S.A.;
4) que se efectuó la evaluación de las propuestas presentadas, tomando en cuenta para ello los factores establecidos en el Pliego de Condiciones, habiendo obtenido Techno Gaming, el mayor puntaje seguida de  Samalir, Tecnofor, e ICM,  en último lugar. Teniendo en cuenta los puntajes obtenidos por las empresas, se efectuaron  “propuestas tentativas” de adjudicación a todas las oferentes;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 16.10.18, aconsejo adjudicar, según el siguiente detalle: ICM S.A,4 slots,  por un monto de U$S 86.392 condición DAP, TECNOFOR S.A. 4 slots, por un monto de U$S 88.260 condición DDU, SAMALIR S.A,5 slots,  por un monto de U$S 129.615 condición DAP, TECHNO GAMING INTERNATIONAL S.A. 6 slots, por un monto de U$S 132.850, condición DDU, totalizando la suma de U$S 437.117, equivalente a $ 12:370.411,1 (dólar $28,3) y una partida para gastos de desaduanamiento de $ 1:100.000, sumando una erogación total de $ 13:470.411,1;
6) que por Resolución N° 554 de fecha 17.10.18, el Director General del Departamento de Desarrollo Económico, dispuso adjudicar la presente Licitación, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora, por un monto total de $ 13:470.411,1;
7)  que  con fecha 22.10.18, se imputaron las sumas de $ 86.392, $ 132.850, $ 88.260, y $ 129.615, con cargo a la Actividad 509000201, Derivado 349000, con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 13 del Pliego de Condiciones establece que antes de proceder a la evaluación detallada (precio 20, antecedentes, 20 innovación tecnológica, 30 puntos y rendimiento y percepción de los usuarios, 30 puntos), la Intendencia determinara si cada oferta se ajusta sustancialmente a los documentos de la licitación, En este caso si bien se hace la evaluación de las ofertas de acuerdo con los factores y los puntajes establecidos en el Pliego, no surge que se  haya efectuado por parte de la  Administración, en forma previa a la evaluación, un estudio de cada oferta en particular para determinar el ajuste de las mismas a lo solicitado, como lo requiere expresamente el Pliego;
2) que de acuerdo con el Artículo 14 del Pliego de Condiciones, se podrán adquirir diferentes máquinas y modelos, a diferentes proveedores, en la proporción que se estime conveniente, pero teniendo en cuenta la lista de prelación en cuanto a la distribución del número de las mismas. De esta manera, entre ofertas con distinto puntaje, a la que tenga mayor puntaje se le adjudicará un número mayor de unidades, sin que sea preciso mantener una proporción directa entre puntaje y cantidad de unidades adjudicadas;
3) que respecto al último inciso del Artículo 14 del Pliego, se entiende que los puntajes obtenidos por los oferentes, en un orden de prelación de acuerdo con los puntajes obtenidos, debe reflejarse en la adjudicación, debiendo mantenerse necesariamente una proporción directa entre el puntaje obtenido y la cantidad de unidades adjudicadas, en aplicación del principio de igualdad de oferentes  (Artículo 149 del TOCAF), por lo que se deberá ajustar, en ese sentido,  la redacción de ese inciso del articulo; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto;
2) Téngase presente lo expresado en los considerandos;
3) Devolver las actuaciones.
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